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Dieciséis de marzo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 433
RADICADO N°. 2019/0007-00

Se incorpora al expediente el poder en medio escrito, conferido por el señor

Luís Fernando Escobar Betancur a Adolfo León Escobar Betancur,

atendiendo el escrito y documentación que se obra en el folio 317 a 325 del

cuaderno físico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 15
fijado en la página web de la Rama Judicial el 18 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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